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Formulario F-1.1.1.

DOCUMENTO A CUMPLIMENTAR POR EL EMPRESARIO
PARA LA DECLARACIÓN DE INTENCIONES EN MATERIA
DE SEGURIDAD Y SALUD

(Documento para ser archivado por la empresa)

La empresa «...................................................................................................................................................» ha velado desde sus inicios, por el
bienestar, la seguridad y salud de los trabajadores a su cargo, así como de los trabajadores de otras empresas
que colaboran con nosotros en la ejecución de las obras que nos son encargadas.

Esta visión se vio reforzada con la entrada en vigor de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales de
8 de Noviembre cuyo objeto, como señala su artículo 2 es «el de promover la seguridad y salud de los trabaja-
dores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de los
riesgos derivados del trabajo».

En aras al cumplimiento de la normativa en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo

«................................... ................................................................................................................» reconoce la acción preventiva como parte integrante
de la gestión de su empresa documentando todas sus acciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la
meritada ley.

La Prevención de Riesgos Laborales como actuación a desarrollar en

«.................................................................................... ...............................................................» se integrará a todos los niveles jerárquicos de la em-
presa implicando en su acción tanto a los órganos directivos como a sus trabajadores.

Para la materialización de la actividad preventiva en la empresa se ha asumido personalmente por el empresario
la acción preventiva en la empresa si bien, y en el caso de que fuera necesario, se concertará con un Servicio
de Prevención Ajeno el desarrollo de los niveles intermedio y superior.

«.................................................................................... ...............................................................» garantiza la seguridad y salud de sus trabajadores
informando y formando a estos sobre los riesgos generales y específicos existentes en los centros de trabajo; me-
diante la redacción de los métodos de trabajo escritos para el desarrollo correcto de sus funciones.

Igualmente, la empresa pone a disposición de sus trabajadores los medios necesarios para la vigilancia periódica
de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Por último, se formalizará mediante lo que denominamos «Manual del Sistema de Gestión de la Prevención de
Riesgos Laborales en las empresas de menos de 6 trabajadores con Bajo Nivel de Riesgo» la evaluación de ries-
gos, las medidas de protección y medidas correctoras, los resultados de los controles del estado de la salud de
sus trabajadores, la relación de accidentes de trabajadores y enfermedades profesionales que pudieran ocurrir
en el centro de trabajo, así como la documentación de todos aquellos puntos sustanciales con relación a la ac-
ción preventiva a desarrollar.

En ............................................................................... a ..................... de ................................................................. de .........................

Fdo:  ..................................................................................................................................................................

Titular de la empresa.



1.2 

Formación Habilitante
para la Asunción de la Actividad Preventiva

(Introducción )



2.1 

Actuaciones Técnicas
a Desarrollar por el Empresario
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2.1.1 Evaluación de los Riesgos de las Instalaciones
de la Empresa (Metodología)

2.1.1 Evaluación de los Riesgos de las Instalaciones
de la Empresa (Metodología)
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La valoración cuantitativa de los riesgos deberá hacerse efectuando las mediciones necesarias (ruido, ilu-
minación, temperatura, contaminantes, dimensiones, etc.) utilizando los métodos de valoración opor-
tunos (Normas UNE, guías del INSHT, normas internacionales, guías adecuadas).

En aquellos casos en los cuales el riesgo no sea cuantificable mediante la utilización de mediciones
totalmente objetivas, se utiliza una metodología que, basada en los criterios indicados en el articulo
5 del RD 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención, permite determinar una medida orienta-
tiva del nivel de riesgo.

Dicha metodología consta de los siguientes pasos:

1. Identificación del riesgo teniendo en cuenta la siguiente lista (no exhaustiva)

010.- Caídas de personas a distinto nivel

020.- Caídas de personas al mismo nivel

030.- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento

040.- Caída de objetos en manipulación

050.- Caída de objetos desprendidos

060.- Pisadas sobre objetos

070.- Choques contra objetos inmóviles

080.- Choques contra objetos móviles

090.- Golpes/cortes por objetos o herramientas

100.- Proyección de fragmentos o partículas

110.- Atrapamiento por o entre objetos

120.- Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos

130.- Sobreesfuerzos

140.- Exposición a temperaturas ambientales extremas

150.- Contactos térmicos

160.- Contactos eléctricos directos

170.- Contactos eléctricos indirectos

180.- Contacto con sustancias caústicas y/o corrosivas

190.- Exposición a radiaciones

200.- Explosiones

210.- Incendios

220.- Accidentes causados por seres vivos

230.- Atropellos o golpes con vehículos

240.- Espacio inadecuado



MANUAL PARA LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LAS PEQUEÑAS EMPRESAS 30

2. Estimación del riesgo

Para cada riesgo detectado debe determinarse la severidad del daño (consecuencias) y la probabilidad de
que ocurra el hecho.

2.1. Severidad del daño

Para determinar la potencial severidad del daño, debe considerarse:

a) Partes del cuerpo que se verán afectadas.

b) Naturaleza del daño, graduándolo entre ligeramente dañino, dañino y extremadamente da-
ñino.

2.2. Probabilidad de que ocurra el daño

La probabilidad de que ocurra el daño se gradúa desde baja hasta alta, con el siguiente criterio:

• Probabilidad alta: el daño ocurrirá siempre o casi siempre.

• Probabilidad media: el daño ocurrirá en algunas ocasiones.

• Probabilidad baja: el daño ocurrirá raras veces.
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3. Valoración del riesgo
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Formulario F-2.1.1.

GESTIÓN DEL RIESGO

EMPRESA: Fecha de Realización

SECCIÓN:
Centro de Trabajo en General

1. GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN

L. 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales

R.D. 39/97 de Servicios de Prevención

SI NO OBSERVACIONES
NO

PROCEDE

¿Están definidas las funciones
y responsabilidades en materia
de seguridad?

¿Los trabajadores han recibido
información de los riesgos en
su puesto de trabajo?

¿Existen procedimientos
de trabajo escritos en aquellas
tareas con riesgo grave?

¿Existe un sistema interno
de comunicación de riesgos?

¿Se investigan los accidentes
ocurridos?

¿Las actividades previstas
están documentadas?

¿Si existen trabajadores
en régimen de subcontrata,
se asegura que acuden a su em-
presa con el suficiente nivel de
formación sobre los riesgos?

¿Se gestiona la vigilancia
de la salud?

Conteste a las preguntas del cuestionario en la casillas SI o NO reservando la de NO PROCEDE para las situacio-
nes que no se den en la empresa.
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Formulario F-2.1.1.

LUGARES DE TRABAJO

Principales riesgos asociados a este factor:

• Caídas por resbalones
• Golpes contra objetos
• Choques
• Caídas a distinto nivel
• Posturas forzadas por falta de espacio

2. LUGARES DE TRABAJO

L. 31/95 de Prevención de Riesgos
Laborales

R.D. 486/97 Sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud
en el Trabajo

SI NO DESCRIPCIÓN DEL RIESGON.P.

RIESGOS IDENTIFICADOS
VALORACIÓN
DEL RIESGO

¿La limpieza de ventanas y
vanos se realiza sin riesgo para
los trabajadores que realizan
esa tarea o para los que
se encuentran en el edificio
disponiendo de un sistema de
limpieza o por contar con los
dispositivos necesarios?

¿Están prohibidas las escaleras
de caracol, excepto si son de
servicio (Superiores a 55 cm.)?

¿Las escaleras de mano tienen
la resistencia y los elementos de
apoyo necesarios (tacos de goma)?

¿Las escaleras de tijera
disponen de elementos
de seguridad que impiden
su apertura al ser utilizadas?

¿La empresa prohibe el empleo
de escaleras de mano de más de
3’5 m. cuando no se utilicen dis-
positivos de seguridad
(cinturón de seguridad)?

¿Los lados cerrados de las
escaleras y rampas anteriores, de
anchura superior a 1’2 m., cuentan
con pasamanos a 90 cm. y
travesaño intermedio que impida
el deslizamiento por debajo y la
caída de objetos sobre personas?

P C V.R.
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Formulario F-2.1.1.

TRABAJOS CON PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS

Principales riesgos asociados a este factor:

9. RIESGOS CON P.V.D.
L. 31/95 de Prevención de Riesgos
Laborales
R.D. 486/97 sobre disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud
en el Trabajo
R.D. 487/97 sobre pantallas
de visualización de datos

SI NO DESCRIPCIÓN DEL RIESGON.P.

RIESGOS IDENTIFICADOS
VALORACIÓN
DEL RIESGO

¿Los elementos del mobiliario
están adaptados al puesto
de trabajo?

¿Trabaja a distancias de trabajo
adecuadas (las distancias
de trabajo, en una superficie,
mesa, ordenador, etc.
no superan 550 mm)?

¿Se trabaja en una mesa
a una altura adecuada?

¿Las piernas y otras partes
del cuerpo tienen el espacio
adecuado sin provocar golpes
o malas posturas?

Si es necesaria la silla para el
puesto de trabajo, ¿Existe ésta?

¿La silla de trabajo es ergo nó-
mica (cinco puntos de apoyo, re-
gulable en altura y respaldo)?

Las personas que trabajan
sentadas, ¿Utilizan reposapiés?

¿Las personas que trabajan con
ordenador disponen de atril?

¿Las personas que trabajan
con ordenador disponen
de reposamuñecas?

¿Se han estudiado los riesgos
del trabajador usuario de
ordenador (50% de la jornada
utilizando el ordenador
de manera ininterrumpida)?

P C V.R.
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Formulario F-2.1.2.

PLANIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS

EMPRESA: Fecha de Realización

SECCIÓN:

RIESGOS IDENTIFICADOS Y VALORADOS

RIESGO
IDENTIFICADO

ACCIÓN
REQUERIDA

RESPONSABLE
FECHA DE

ACTUACIÓN
PRESUPUESTO COMPROBACIÓN

Rellenar e imprimir tantas hojas de este formulario como sean necesarias COPIA nº.
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Formulario F-4.1.1.

D.: ..............................................................................................................................................................................................................

En calidad de: .................................................................................................................................................................................

De la empresa: ...............................................................................................................................................................................

Declara que cumple las condiciones establecidas en el articulo 29 del Reglamento de los Servicios de Preven-
ción y en consecuencia aporta junto a la presente declaración de datos que se especifican a continuación, para
su registro y consideración por la autoridad laboral competente.

Datos de la empresa

Datos relativos a la prevención de riesgos

En ............................................................................... a ..................... de ................................................................. de .........................

(Firma y sello de la empresa)

FORMULARIO A PRESENTAR A LA AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE
NOTIFICANDO QUE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN LA EMPRESA NO HACEN
NECESARIO RECURRIR A UN SISTEMA DE AUDITORÍA O EVALUACIÓN EXTERNA
DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE LA EMPRESA
(Copia de este documento a archivar por la empresa)

DE NUEVA CREACIÓN YA EXISTENTE NIF:

Nombre o razón social:

RIESGOS EXISTENTES ACTIVIDAD PREVENTIVA PROCEDENTE

Municipio:

Domicilio social: Teléfono:

Provincia: C.P.:

Actividad económica:

Clase de centro de trabajo (taller, oficina, almacén):

Realizada la evaluación de riesgos con fecha:

Número de trabajadores:

Superficie construida:

Entidad gestora o colaboradora A.T. y E.P.:


	empresa: 
	fecha34-39: 
	fecha55-60: 
	DESCRIP: 
	RIESGO40: 
	RIESGO402: 
	RIESGO41: 
	RIESGO413: 
	RIESGO415: 
	RIESGO414: 
	RIESGO422: 
	RIESGO416: 
	RIESGO425: 
	RIESGO435: 
	RIESGO433: 
	RIESGO443: 
	RIESGO44: 
	RIESGO446: 
	RIESGO45: 
	RIESGO453: 
	RIESGO454: 
	RIESGO404: 
	RIESGO432: 
	RIESGO468: 
	RIESGO458: 
	RIESGO473: 
	RIESGO474: 
	RIESGO471: 
	RIESGO467: 
	RIESGO478: 
	RIESGO4710: 
	RIESGO48: 
	RIESGO436: 
	RIESGO487: 
	RIESGO462: 
	RIESGO49: 
	RIESGO466: 
	RIESGO484: 
	RIESGO50: 
	RIESGO503: 
	RIESGO51: 
	RIESGO512: 
	RIESGO497: 
	RIESGO494: 
	RIESGO403: 
	RIESGO412: 
	RIESGO42: 
	RIESGO423: 
	RIESGO424: 
	RIESGO43: 
	RIESGO434: 
	RIESGO442: 
	RIESGO444: 
	RIESGO445: 
	RIESGO447: 
	RIESGO448: 
	RIESGO452: 
	RIESGO455: 
	RIESGO456: 
	RIESGO457: 
	RIESGO459: 
	RIESGO4510: 
	RIESGO46: 
	RIESGO463: 
	RIESGO464: 
	RIESGO465: 
	RIESGO472: 
	RIESGO475: 
	RIESGO476: 
	RIESGO477: 
	RIESGO479: 
	RIESGO4713: 
	RIESGO4711: 
	RIESGO4712: 
	RIESGO482: 
	RIESGO483: 
	RIESGO485: 
	RIESGO486: 
	RIESGO488: 
	RIESGO492: 
	RIESGO493: 
	RIESGO495: 
	RIESGO496: 
	RIESGO498: 
	RIESGO499: 
	RIESGO502: 
	RIESGO504: 
	RIESGO505: 
	RIESGO506: 
	RIESGO513: 
	RIESGO514: 
	RIESGO515: 
	RIESGO516: 
	RIESGO52: 
	RIESGO522: 
	RIESGO523: 
	RIESGO524: 
	RIESGO525: 
	RIESGO526: 
	RIESGO527: 
	RIESGO528: 
	RIESGO529: 
	RIESGO5210: 
	RIESGO5211: 

	SI41: Off
	NO41: Off
	NOPROCEDE41: Off
	P41: 
	C41: 
	VR41: 
	SI413: Off
	NO413: Off
	NOPROCEDE413: Off
	P413: 
	C413: 
	VR413: 
	SI415: Off
	NO415: Off
	NOPROCEDE415: Off
	P415: 
	C415: 
	VR415: 
	SI414: Off
	NO414: Off
	NOPROCEDE414: Off
	P414: 
	C414: 
	VR414: 
	SI416: Off
	NO416: Off
	NOPROCEDE416: Off
	P416: 
	C416: 
	VR416: 
	ries: 
	ident: 
	56: 
	562: 
	563: 
	564: 
	565: 


	presupuesto: 
	56: 
	562: 
	563: 
	564: 
	565: 

	responsable: 
	56: 
	562: 
	563: 
	564: 
	565: 

	acciònrequerida: 
	56: 
	562: 
	563: 
	564: 
	565: 

	fechaact: 
	56: 
	562: 
	563: 
	564: 
	565: 

	comprobación: 
	56: 
	562: 
	563: 
	564: 
	565: 

	copia nº56: 
	riesgosexistentes91: 
	act: 
	prevent: 
	91: 
	912: 
	913: 
	914: 
	915: 


	riesgosexistentes912: 
	riesgosexistentes913: 
	riesgosexistentes914: 
	riesgosexistentes915: 
	lugar91: 
	DÍA91: 
	MES91: 
	AÑO91: 
	SI412: Off
	NO412: Off
	NOPROCEDE412: Off
	P412: 
	C412: 
	VR412: 
	sección56: 


